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                                     JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
ARMENIA, QUINDÍO 

 
    Primero (1) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

     REF.:  63001311000220240004400 
 

Después de estudiada la presente demanda de SUSPENSIÓN DE PATRIA 

POTESTAD, se encuentra que no se ajusta a los requisitos legales y 

presupuestales exigidos por la normatividad procesal vigente, en consecuencia, se 

inadmite la misma para que en el término perentorio de 5 días, art. 90 del Código 

General del Proceso, se subsane en los siguiente, 

1. De cumplimiento al numeral 5º. Del artículo 82 del CGP, y aclare los hechos 

de la demanda, mismos que deben contar con un orden cronológico. 

2. Conceder conforme lo ordena el artículo 90 del C.P.G, a la parte 

demandante el término de cinco (5) días para corregir su demanda, so 

pena de rechazo. 

3. Reconocer personería a la Dra. Ana Milena Young García para que 

represente a la señora Valentina Paez Flórez, bajo las facultades 

conferidas en el memorial poder.  Requerir a la apoderada si desea 

actuar en calidad de Defensora Pública, debe aportar la certificación que 

la acredite como tal. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
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